
Suspensión de contratos y reducción de 
jornada por causa de fuerza mayor

Que impliquen suspensión o cancelación de actividades. 
Cierre temporal de locales de afluencia pública. 
Restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o 
las mercancías. 
Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de 
la actividad. 
Situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción 
de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria

CAUSAS

PROCEDIMIENTO
Solicitud de la empresa a la autoridad laboral, que se acompañará de un informe relativo 
a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19.
La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el 
informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación 
de estas aunque no está sujeto a negociación.
La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solici-
tud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá 
limitarse a constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa. 

COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
Empresas que a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación 
de alta en la Seguridad Social, mientras dure el período de suspensión de contratos o 
reducción de jornada autorizado en base a dicha causa, la SS exonerará a la empresa 
del abono de la aportación empresarial.
Empresas con 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exo-
neración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.
Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la 
consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos.

DERECHO A LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
Se reconoce el derecho a las personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan del 
período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello y no se computará este 
periodo a efectos de consumir los periodos de desmpleo.
La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las 
bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, 
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias y la prestación se exten-
derá hasta la finalización del período de suspensión.
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